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La Política de Calidad Institucional.

Ofrecer servicios de calidad académica en docencia, investigación y extensión, para la formación

integral de profesionales de acuerdo a las necesidades y expectativas de los grupos de interés,

garantizando un proceso de seguimiento académico y movilidad estudiantil pertinente, eficiente y

coherente; asegurando que la docencia este fundamentada en competencias disciplinarias,

pedagógicas, tecnológicas, éticas, personales y de investigación acordes con los objetivos de

excelencia institucional dentro del marco del respeto a los derechos humanos con miras a la

mejora continua.


